
 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

A fin de derogar el artículo 4 de la Ley de Asociaciones 
Público Privadas del Estado de Chihuahua, a efecto de 
que no se utilicen los esquemas opcionales previstos. 

 

PRESENTADA POR: Diputada Rosa Isela Gaytán Díaz (PRI). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 19 de noviembre de 2019, en Oficialía de Partes 
del H. Congreso del Estado. 

 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Obras, Servicios Públicos y Desarrollo 
Urbano. 

 

FECHA DE TURNO: 26 de noviembre de 2019. 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1401 

 
























